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TEMAS SELECTOS DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES 

ESPECIALES 

proceso de 
carácter especial 
tiene por objeto 

constituir, 
ampliar, dividir, 

registrar, 
cancelar, saldar o 

determinar la 
prelación de 
pago de un 

crédito 
garantizado con 

hipoteca. 

La acción 
hipotecaria 

pignoraticia o 
reipersecutoria 

EL JUICIO 
ESPECIAL 

HIPOTECARIO. 

proceso de 
carácter especial 
tiene por objeto 

constituir, 
ampliar, dividir, 

registrar, 
cancelar, saldar o 

determinar la 
prelación de 
pago de un 

crédito 
garantizado con 

hipoteca. 

La acción 
hipotecaria 

pignoraticia o 
reipersecutoria 

PROCEDIMIENTO
. 

Al escrito de 
demanda hay 

que acompañar 
el instrumento 

que contenga la 
garantía 

hipotecaria 

se deben ofrecer 
todas las pruebas la parte 

demandada se 
allana a la 
demanda 

en este caso el 
juez 

sin más trámite 
citará para 
sentencia 
definitiva 

ESTRUCTURA DEL 
PROCESO 

La 
instrumentación 

de proceso en los 
códigos 

mexicanos y los 
del resto de 

Latinoamérica 

se inspira en la 
legislación 

española de las 
Siete 

PROCESO 

conjunto de fases 
sucesivas 

las cuales pueden 
ser muy variadas 

procedimientos 
autónomos 

término proceso 
o juicio podemos 

definirlo 

secuela ordenada 
de actos de 

derecho público 
realizados con 

intervención del 
juez 

CONTROVERSIAS 
Y 

PROBLEMÁTICAS 
EN MATERIA 

FAMILIAR 

La mediación 
familiar. 

Definición 

método 
alternativo de 

solución de 
conflictos 
familiares 

características 

método 
alternativo de 

carácter 
voluntario y 
confidencial 

donde se trate de 
restablecer la 
comunicación 
llegando a un 
acuerdo entre 

ambos. 

El lugar donde 
sesiona el 

proceso debe ser 
acogedor y 

cómodo 

se identifica 
fundamentalmen

te por la 
comunicación 

Fases. 

remisión: 

determina si el 
conflicto o el 

asunto en 
cuestión son o no 

mediable 

admisión: 

cuando los 
involucrados se 
presentan en la 

Oficina de 
Mediación para 

solucionar su 
problema 

se conforma el 
Expediente de 

caso 

apertura 

aquí se presentan 
las personas que 
intervienen en el 

proceso 

confluencia 

exponen sus 
criterios y sus 

puntos de vista 
acerca del 
conflicto 

clausura. 

donde los 
mediados llegan 

a un posible 
acuerdo 
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TEMAS SELECTOS 

DE 

PROCEDIMIENTOS 

CIVILES 

ESPECIALES 

CONTROVERSIAS Y 
PROBLEMÁTICAS EN 
MATERIA FAMILIAR 

La mediación familiar. 

Principios. 

deben ser 
tenidos en 

cuenta tanto 
por los 

mediadores 
como por los 

mediados 

Ideología 

sistema de 
creencias, 

ideas y valores 
de los seres 

humanos y la 
sociedad 

Voluntariedad 

las personas 
no deben 

acudir a este 
método 

alternativo de 
forma obligada 

Neutralidad 

los mediados 
deben ser 
tratados 

iguales por el 
mediador y 
deben estar 
ubicados al 
mismo nivel 

Imparcialidad 

El mediador no 
debe tomar 
posición ni a 
favor ni en 

contra de uno 
de los 

mediados 

Equidad y 
equidistancia 

cada mediado 
debe ser 

asistido de 
igual forma y 

otorgársele las 
mismas 

posibilidades 
de 

participación, 

Confidencialid
ad 

no puede ser 
revelada a otra 

persona que 
no esté dentro 

de las 
negociaciones 

Legalidad 

debe estar 
presente en 

todo el 
proceso 

Ventajas. 

posee 
diferentes 
ventajas 

Papel que juega el mediador 

persona 
capacitada 

para dirigir y 
guiar el 

proceso de 
mediación 

entre personas 
involucradas 

en un conflicto 

es ayudar a los 
mediados a 

alcanzar una 
solución a su 

conflicto 

Concepto de 
jurisdicción y 

de 
competencia. 

Jurisdicción. 

reconocer la 
validez y 
ejecutar 

decisiones 
emitidas por 

otra autoridad 
jurisdiccional 

Competencia. 

se deposita en 
el Poder 
Judicial y 

dentro de él se 
distribuye 
entre sus 

órganos de 
manera 
limitada 

puede 
dividirse en: 

Competencia 
federal y local, 
Competencia 

directa e 
indirecta, La 
competencia 

objetiva, 

Las normas 
procesales 

Objetivas. 

fijan los límites 
impuestos al 

órgano 
jurisdiccional 

Directas e 
Indirectas 

subjetivas. 

establecen los 
límites 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 4 

 

 

TEMAS SELECTOS 

DE 

PROCEDIMIENTOS 

CIVILES 

ESPECIALES 

JUICIOS QUE REGULA EL 
CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES 

ordenamiento, 1 al 21 de 
septiembre de 1932 

Ordinario. 

serie 
concatenada de 
actos procesales 

Ejecutivo. 

embargo de 
bienes 

propiedad del 
demandado 

Hipotecario. 

tiene por objeto 
la constitución, 

ampliación, 
división, 
registro, 

cancelación, 
pago O prelación 

de un crédito 
garantizado con 

hipoteca 

Responsabilidad 
civil: 

el pago de los 
daños y 

perjuicios 
ocasionados por 
su negligencia 
inexcusable o 

conducta 
ignorante dentro 

del proceso 

Nulidad de juicio 
concluido. 

analiza la 
procedencia de 

la acción 
ejercitada con la 

finalidad de 
declarar nulo un 

juicio 

Controversia en 
materia de 

arrendamiento 
inmobiliario. 

resuelve, de 
manera pronta y 

expedita, los 
conflictos 

derivados del 
arrendamiento 
de inmuebles 

Controversia del 
orden familiar. 

resuelve, de 
manera pronta y 

expedita, 
aspectos 

esenciales del 
derecho de 

familia 

Juicio especial 
de pérdida de la 
patria potestad. 

pueden accionar 
exclusivamente 
las instituciones 

de asistencia 
social 

Tercería. 

serie 
concatenada de 

actos de 
carácter especial 

Procedimiento 
arbitral. 

instrumento de 
solución de 

controversias 
alternativo al 

proceso, 

Concurso. 

el tribunal 
distribuye a los 

acreedores 
donde alcance, 

el producto 
obtenido del 

patrimonio de 
una persona no 

comerciante 

PROCEDIMIENT
O DE 

DECLARACIÓN 
DE 

INTERDICCIÓN 

estado de 
interdicción 

es una condición 
declarada por un 

juez de lo 
familiar 

La declaración 
de estado de 

interdicción se 
hace mediante 

un juicio 

juicio 

trámite que se 
realiza ante un 
juzgado de lo 

familiar 

Para qué tipo de 
personas 

pacientes 
mayores de 18 

años que por su 
condición no 

puedan tomar 
decisiones de 

manera 
independiente 

tutor y a quién 
curado 

Un tutor 
persona que 

tiene a su cargo 
la guarda o 

bienes 
materiales de 
una persona 

Un curador 
persona que 

vigilala el 
cumplimiento de 
las obligaciones 

inherentes al 
cargo, del tutor. 
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ANTOLOGÍA DE CLINICA PROCESAL CIVIL 

TEMAS SELECTOS DE 

PROCEDIMIENTOS 

CIVILES ESPECIALES 

DERECHO DE 
ACCIÓN. 

la finalidad de lograr 
que se les imparta 
justicia de manera 
pronta y expedita 

a partir del 
surgimiento del 
Estado moderno 

se crean tribunales 
encargados de 

administrar justicia. 

El Congreso de la 
Unión expedirá las 

leyes que regulen las 
acciones colectivas 

Las leyes preverán 
mecanismos 

alternativos de 
solución de 

controversias 

Las leyes federales y 
locales garantizan la 

independencia de 
los tribunales 

Generalidades 

La improcedencia de 
la acción 

(Jurisprudencia 

El que está en pleno 
ejercicio de sus 
derechos puede 
comparecer en 

juiicio, 

PROMOCIONES DE 
LAS PARTES 

Concepto 

peticiones escritas 
que siempre deben 

ser agregadas al 
expediente en que 

se actúa 

Características 

en caso de 
diligencias no 

jurisdiccionales 

Estar firmados por 
las partes o sus 
representantes 

legales 

Escribirse en español 
y de manera legible 

Las fechas y 
cantidades deben 
anotarse con letra 

los encargados de 
recibirlos pueden 

desecharlos. 

contener la firma de! 
abogado que 

asesora al 
interesado 

presentarse en la 
oficialía de Partes 

Común del Tribunal 
Superior de Justicia 
del Distrito Federal 

Los no iniciales 
deben presentarse 
en la Oficialía de 

Partes del juzgado o 
Sala que conozca del 

asunto 

EXPEDIENTE 
(AUTOS) 

obstáculo, 
desembarazar, 

poner en orden, 
expedir 

pieza escrita 
ordenada en forma 

cronológica 

donde constan todos 
los actos que 

integran un proceso 
determinado 

comienza con 
carátula impresa 

donde se anotan los 
datos para la 

identificación del 
juicio o 

procedimiento 

En las salas del 
Tribunal Superior de 
justicia del Distrito 

Federa 

tocas de apelación, 
tocas del recurso o 

expediente de 
constancias 

Expediente de 
constancias 

primer testimonio 
de apelación o 
testimonio del 
recurso para su 

trámite 

Al escrito de 
demanda, al de 

contestación y al de 
contestación a la 

reconvención, 

debe acompañarse 
un juego adicional 
de copias simples 

ACTUACIONES 
(PROVEÍDOS O 
PROVIDENCIAS) 

Concepto 

subjetivo 

actividad de los 
órganos 

pertenecientes al 
Poder Judicial en el 
desempeño de sus 

funciones 

objetivo 

piezas escritas y 
fehacientes 

emanadas de la 
autoridad judicial 

Clasificación 

Decretos, 

Autos, 

Sentencia, 


